
FUNCIONES 

LEY DEL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL. ARTICULO 27 del Reglamento. 
DE LAS FUNCIONES DE LA UNIDAD PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS . 

 

 

1. Proteger los derechos y garantías de las personas internas y del personal penitenciario, 

establecidas en la Constitución de la República y en los Tratados Internacionales de que Honduras 

es parte;  

2. Prestar atención inmediata y dar seguimiento a cualquier denuncia sobre  violaciones a derechos 

humanos que ocurran en el INP o en los diferentes  Establecimientos Penitenciarios, haciendo las 

recomendaciones del caso; 

3. Proponer a la Dirección Nacional medidas para la promoción y protección de los derechos 

humanos; 

4. Solicitar a cualquier autoridad penitenciaria o institución relacionada a la materia, información 

acerca de violaciones a derechos humanos, inspeccionando cualquier instalación perteneciente 

al Sistema Penitenciario Nacional y requiriendo de ellas la información necesaria para el 

cumplimiento de sus funciones; 

5. Elaborar un informe anual sobre la situación de los derechos humanos en los establecimientos 

penitenciarios, haciendo las observaciones, recomendaciones y sugerencias que estime 

necesarias para el cumplimiento del ordenamiento jurídico, su armonización con los tratados 

internacionales en materia de protección a las personas internas y el buen funcionamiento del 

sistema penitenciario;  

6. Poner de inmediato en conocimiento del Ministerio Público, cuando tenga información de una 

conducta o hechos presumiblemente delictivos por violación a los derechos humanos, informando 

a la Dirección Nacional; 

7. Difundir en coordinación con la Unidad de Formación y Capacitación Penitenciaria, el 

conocimiento de los derechos humanos y favorecer su enseñanza a todo el personal del Instituto 



Nacional Penitenciario, así como a las personas internas; asegurando la transversalidad de los 

derechos humanos en los programas de capacitación del personal penitenciario; 

8. Coordinar cuando sea necesario, con las instancias y organismos nacionales e internacionales, y 

con la colaboración de organismos no gubernamentales, las medidas relacionadas con la 

protección de los derechos humanos de las personas internas, así como el respeto a su dignidad 

e imagen; 

9. Las demás funciones determinadas en la Ley, sus Reglamentos y otras disposiciones relacionadas 

a la materia.  


